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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 2 de julio de 2020. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Seis de Dos Mil Veinte 

 

Mediante providencia de fecha 2 de marzo del presente año, este Despacho citó a las 
partes señora DIOSA ESTEFANY GALVIS MACHUCA, la niña LUISA FERNANDA RODRIGUEZ 
GALVIS, y los señores ROBINSON SOLANO MARIN y DIEGO ANDRES RODRIGUEZ JAIMES, 
para que acudieran el 1 de abril del presente año al Laboratorio de Genética del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad, a efectos de practicarse la 
prueba de ADN. 
 
Sin embargo, la misma no se llevó a cabo teniendo en cuenta las medidas de aislamiento 
y protección decretadas por el Gobierno Nacional, en aras de evitar el contagio y 
propagación del Covid-19 en el territorio colombiano. 
 
Por ende, se hace necesario señalar nueva fecha para ello, es así que se señala el próximo 
veintidós (22) de julio de 2020 a las 10:00 A.m para que al grupo familiar le sea 
practicada la prueba genética. Comuníquese la nueva fecha a las partes.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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